
Rad. 615.2019 LSC.
Demandante. RAMIRO MUÑOZ MUÑOZ
Demandado. BERTHA OROZCO MARIN 

Constancia Secretarial. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto decretando prueba de oficio.

Sírvase proveer

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAWZ
SECRETARIA

PASA A JUEZ.  2 de junio del 2023

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 956

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

i. Encontrándose pendiente por resolver la objeción propuesta por el extremo activo, en

contra  de los  inventarios  y  avalúos  presentados por el  apoderado  de la  demandada,

advierte el  Despacho necesario decretar  una prueba de oficio,  con el  fin  de tener los

elementos de juicio necesarios para resolver en derecho la ya referida objeción.

Como  consecuencia  de  lo  anterior  y  de  conformidad  con  las  facultades  oficiosas

otorgadas por el artículo 170 del C.G.P, se DISPONE:

a) Oficiar a la Oficina de Catastro Distrital de Cali y a la Unidad Administrativa Especial De

Bienes y Servicios de la Alcaldía de Santiago de Cali, con el fin de que nos certifiquen la

naturaleza jurídica del inmueble ubicado en la Cra 1D bis No. 77 bis-21 del barrio Petecuy

III de la ciudad de Cali e informe sí el mismo cuenta con folio de matrícula inmobiliaria y

de ser el caso suministrar el respectivo número que lo identifica.

b) Oficiar a la Secretaría de Vivienda Social y Hábitat del municipio de Cali, para efectos

de que informe si el predio ubicado en la carrera 1D bis No. 77 bis-21  del barrio Petecuy

III  de la  ciudad de Cali  ha sido objeto  de adjudicación  alguna y  en caso de que la

respuesta sea afirmativa indicar la persona a la que fue adjudicado.

De  lo  anterior  deberá  darse  cuenta  a  esta  Agencia  Judicial,  en  un  término  no

superior a ocho (8) días, siguientes a la notificación de este proveído.

Por  secretaría  o  personal  dispuesto  para  ello  por  la  necesidad  del  servicio  de

manera CONCOMITANTE con la notificación por estados de este proveído, remitir

las comunicaciones respectivas.
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ii. Finalmente, arribada la documental ordenada en este auto, pásese de inmediato por

secretaría  a  Despacho,  para  señalar  nueva  fecha  para  resolver  las  objeciones

propuestas. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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